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APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES, UNA VEZ MATRICULADOS 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

1. Plan de Acción Tutorial 

La UNIA establece para todos y cada uno de sus títulos oficiales de Máster de carácter 
interuniversitario un plan de acción tutorial dirigido a apoyar y orientar al estudiante en todas las fases 
de sus estudios: 

Acciones que tienen como objetivo orientar a los estudiantes de nuevo ingreso 

a) Página web del Máster: los títulos de Máster dispondrán de un espacio específico dentro de la 
oferta académica de la UNIA (https://www.unia.es/estudiantes/actividades-academicas), que 
cubrirá las necesidades de información académica y administrativa de sus estudiantes con 
contenidos sobre objetivos y competencias, modalidad, orientación, número de plazas, créditos, 
fecha de inicio, fecha de finalización, idioma de impartición, dirección, centro responsable del 
título, universidades participantes y otras cuestiones relevantes para el estudiantes. Igualmente, 
en la web de la UNIA se informará sobre el perfil de ingreso, los requisitos de acceso y la 
preinscripción, el plan de estudios de la enseñanza, la metodología docente y el apoyo al estudio 
con información sobre becas y ayudas, acciones de apoyo y de orientación, movilidad, matrícula, 
etc. Asimismo, en la página web del título se dispondrá de la información y los enlaces necesarios 
para la resolución de problemas técnicos o administrativos. Del mismo modo, habrá un Buzón de 
Quejas, Sugerencias y Felicitaciones. Además, contará con una dirección específica de contacto, 
que está abierta a cualquier consulta sobre las diversas cuestiones organizativas y de contenido. 

b) Tutorías disponibles previas a la confirmación de la admisión: desde el inicio del proceso de 
admisión, el director/coordinador del Máster estará disponible en tutorías previas a la 
confirmación de admisión en el Máster, en las que se establece un contacto en persona con el 
estudiante que se ha preinscrito en el Máster o que ha solicitado información sobre el mismo (vía 
e-mail, Facebook, etc.). Se explica al estudiante el funcionamiento general del Máster durante el 
curso académico y se conocen los intereses del estudiante, se evalúa su perfil y se resuelven sus 
dudas. 

c) Información a todos los estudiantes tras el proceso de confirmación de su admisión: los 
estudiantes admitidos en un programa oficial de Máster reciben un e-mail con información 
general del mismo y otras informaciones de su interés antes del inicio del curso. Se les envía 
igualmente el calendario de tutorías previas a la matrícula. 

d) Ayuda en la configuración de la matrícula: el director/coordinador del Máster estará disponible, 
a petición del estudiante, para ofrecer su ayuda en relación con las asignaturas en las que el 
estudiante se matriculará de acuerdo con su disponibilidad (número de créditos) y sus intereses 
científicos (asignaturas optativas). Estas orientaciones se realizan de forma individual antes de 
empezar el Máster. 

e) Inauguración del Máster: la dirección del Máster organizará a principios del curso académico un 
acto de inauguración. Es una oportunidad para los estudiantes de conocer a sus compañeros, a 
titulados del Máster y sobre todo al profesorado que impartirá las distintas asignaturas, 
facilitando al tiempo la elección de un tutor de TFM. 

f) Presentación del Campus Virtual y sus recursos: los estudiantes del Máster, con independencia 
de la institución en la que se haya efectuado la matrícula, se inscriben en la plataforma de 
enseñanza-aprendizaje online de la UNIA (http://eva.unia.es), donde se imparte el programa  y 
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reciben un email de bienvenida por parte del Área de Innovación de la UNIA, que incluye 
instrucciones para acceder al Campus Virtual como estudiantes, acceso a tutoriales y guías de 
ayuda, así como información acerca de la estructura modular del programa en el Campus y los 
recursos para el aprendizaje que hallará en el mismo. En dicho correo se proporciona además 
información de contacto con el Centro de Atención al Usuario (cau.virtual@unia.es), servicio que 
está a disposición de los estudiantes para consultas técnicas relacionadas con el uso del Campus 
Virtual. Entre los enlaces existentes en el Campus Virtual, destacan los siguientes: 

- Tutoriales y recursos de ayuda (https://eva.unia.es/course/view.php?id=1467); 

- FAQ’s (https://eva.unia.es/mod/glossary/view.php?id=55390); 

- Instrucciones para el uso el aula virtual para videoconferencias 
(https://eva.unia.es/course/view.php?id=2047).  

Una vez que el alumno esté familiarizado con el manejo del Campus Virtual, la Comisión 
Académica del Máster, los coordinadores de las asignaturas y los tutores podrán proporcionar a 
través del mismo toda la información que el alumno necesite. 

Acciones llevadas a cabo durante el desarrollo de los estudios universitarios 

Se proponen las siguientes figuras para llevar a cabo las distintas acciones durante el desarrollo de los 
estudios: director/coordinador del Máster, tutor del alumno, coordinadores de módulo, 
coordinadores de asignatura, responsables de movilidad y responsable de prácticas (en su caso). 

a) Tutorización del estudiante: durante el curso, se le asignará al estudiante un tutor que atienda 
sus necesidades y que le orientará en el proyecto de investigación (TFM). El director/coordinador 
del Máster y/o el tutor informarán sobre convocatorias de becas y contratos de investigación 
nacionales e internacionales y sobre jornadas y congresos relacionados con su disciplina, 
información que transmite por correo electrónico u otros canales, tanto a los estudiantes actuales 
del Máster como a los que ya finalizaron el programa.  

b) El Trabajo Fin de Máster (TFM): la página web del Máster contiene una guía académica para 
realizar el TFM con información sobre características, normativas, calendario, defensa pública, 
TFM presentados y la publicación digital del TFM. 

c) Movilidad nacional e internacional: los Másteres Universitarios que tengan convenios específicos 
de movilidad con otras universidades facilitaran esta información a los estudiantes.  

d) Prácticas externas: la dirección académica del Máster asesorará a los estudiantes que quieran 
hacer prácticas con empresas y entidades con las que la Universidad establece convenios y cuya 
relación va publicando en su oferta de prácticas a lo largo de todo el curso académico. 

Acciones en la fase final de los estudios 

a) Cursos de Emprendimiento: la UNIA, siendo consciente de la importancia del emprendimiento y 
autoempleo en la sociedad andaluza realiza un esfuerzo adicional, tanto en su oferta académica 
como a través del apoyo de sus servicios administrativos, para concienciar a los universitarios 
andaluces de la necesidad de concienciación y de la adquisición de habilidades y competencias 
en esta materia. Para ello, organiza anualmente cursos y jornadas de orientación de 
emprendimiento y de formación para los estudiantes destinados a proporcionarles herramientas 
para una mejor inserción laboral. En el marco de estos cursos se realizan talleres sobre cómo 
elaborar un currículum y cómo superar una entrevista de trabajo. 

b) Espacio web Empleo y Trabajo: en la página web de la UNIA se agrupa la información destinada a 
la orientación laboral de los estudiantes y titulados de la Universidad, de acuerdo con tres 
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vertientes: a) las prácticas externas, que los acercan a la realidad laboral durante sus estudios; b) 
las becas y ayudas, que les posibilitan continuar estudiando y tener una proyección internacional 
que beneficie su perfil profesional e investigador; y c) las herramientas que la Universidad pone 
a disposición de los estudiantes para favorecer su empleo. 

c) Acceso a Doctorado: el coordinador/director del Máster informará y orientará a los estudiantes 
de las diferentes opciones de continuidad de los estudios, en especial de programas de Doctorado 
en los que participe la Universidad. 

d) Acceso a Alumni: el estudiante tendrá información relativa a becas, premios, concursos y 
opciones de inserción laboral en la página de Alumni de la UNIA. 

2. Servicios de Atención al Estudiante 

Junto al Plan de Acción Tutorial, tenemos también toda una serie de servicios de atención al alumnado 
que ofrece la Universidad Internacional de Andalucía. Pueden resumirse en: 

a. Apoyo y orientación en cuestiones no estrictamente académicas 

La Universidad Internacional de Andalucía cuenta con servicios administrativos de atención al 
estudiante en cada una de sus Sedes que, junto con la Oficina de Estudios de Posgrado, tratan de 
dar continuamente respuesta a las necesidades, demandas e intereses del alumnado para 
proporcionarles información sobre legislación y recursos, asesorarles en la gestión administrativa 
de los distintos procedimientos relacionados con el estudiante (matrícula, beca, reconocimiento 
de créditos, expedición de títulos, prácticas de inserción laboral, movilidad, etc.), garantizar su 
seguimiento, su orientación curricular, académica y personal, así como fomentar su integración 
en la vida universitaria. 

En el siguiente enlace pueden consultarse los distintos servicios que ofrece la UNIA a sus 
estudiantes, tales como biblioteca, servicio de residencias y actividades culturales: 

https://www.unia.es/estudiantes/servicios-al-estudiante 

La Universidad Internacional de Andalucía podrá determinar en función del número de consultas 
y sus temáticas la posibilidad de poner en marcha acciones encaminadas a dar respuesta a las 
cuestiones con mayor demanda. Acciones tales como cursos complementarios, charlas, 
elaboración de documento de preguntas frecuentes, etc. 

Asimismo, el campus virtual de la UNIA permite al alumnado hacer uso de dicha plataforma para 
desarrollar foros, wikis y charlas haciendo uso, por ejemplo, de su cafetería virtual. Dichos 
mecanismos permiten el intercambio y comunicación de información, experiencias, problemáticas 
similares, así como creación de grupos y, por consiguiente, la integración de dicho alumnado. 

Por otro lado, la Universidad Internacional de Andalucía es una institución comprometida con la 
defensa de la igualdad en todos los niveles y ámbitos, de ahí que cuente con la Unidad de Igualdad. 
Ésta entró en funcionamiento en el año 2010, tras ser aprobada su creación en Consejo de 
Gobierno en sesión de 10 de marzo de dicho año, y siguiendo las directrices del Plan Estratégico 
de la Universidad Internacional de Andalucía. La Unidad de Igualdad de la UNIA se constituye como 
una estructura para el desarrollo de las funciones relacionadas con el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en todos los ámbitos universitarios: la 
docencia, el aprendizaje, la investigación, la innovación y la gestión. Su misión es elaborar y 
desarrollar los programas necesarios para impulsar las políticas de igualdad en esta universidad y 
coordinar las acciones específicas que puedan desarrollar en este ámbito los distintos órganos y 
servicios universitarios. Entre sus objetivos destacan:  

 Informar, sensibilizar y formar a la comunidad universitaria. 

https://www.unia.es/estudiantes/servicios-al-estudiante
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 Elaborar diagnósticos sobre la situación de la igualdad de género en la UNIA. 

 Proponer a los órganos que correspondan, la aprobación de Planes de Igualdad que 
incluyan acciones positivas para mejorar los posibles desequilibrios que se detecten en el 
diagnóstico. 

 Realizar acciones transversales para la inserción de la perspectiva de género en los 
programas académicos que desarrolla la Universidad. 

 Participación en la aplicación del protocolo para la prevención y tratamiento del acoso 
sexual, acoso por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género de la 
Universidad. 

 Trabajo en red con otras Unidades de Igualdad a nivel local, estatal, europeo e 
internacional. 

b. Apoyo y orientación en cuestiones académicas 

La Comisión Académica del Máster posee una serie de instrumentos fundamentales para el apoyo 
y orientación del alumnado, donde resalta una Jornada de acogida y presentación oficial del 
Máster que forma parte del Plan de Acción Tutorial descrito anteriormente y que cuenta con la 
participación del equipo de coordinación del Máster y diversos profesores del equipo docente del 
mismo. En las primeras sesiones del curso, el alumnado recibirá cumplida información sobre todos 
los aspectos relativos a la organización del Máster. Será presentada la mayor parte del claustro de 
profesores/as intervinientes (profesores/as universitarios/as y profesionales del sector), así como 
todos los miembros de dirección y gestión del Máster. Se informará de los espacios en que se 
desarrollarán las sesiones presenciales. Igualmente, se pondrá en conocimiento del alumnado las 
diversas herramientas y servicios de utilidad para su estudio, tales como acceso y uso de la 
plataforma virtual Moodle, servicio de biblioteca, tarjeta universitaria, correo electrónico de cada 
universidad, etc. En estas primeras jornadas se precisará el calendario académico y se darán, 
igualmente, las primeras indicaciones relativas a la organización de las prácticas externas, trabajo 
de fin Máster, sistemas de evaluación aplicables, organización de optativas; y tratarán de 
resolverse los problemas de carácter administrativo que resten pendientes del proceso de 
preinscripción y matrícula. Con todo ello se pretende alcanzar una rápida integración de los 
nuevos estudiantes en el Máster, de forma que éste pueda empezar a impartirse y desarrollarse 
a pleno rendimiento y su alumnado pueda concentrarse de manera inmediata en su labor de 
estudio y aprendizaje. 

Son objetivos de este punto la prevención del abandono y el fracaso académico, orientando y 
guiando al nuevo estudiante desde el inicio de los estudios, proporcionándoles conocimientos y 
entrenamiento necesarios en cuanto a las competencias y medios de apoyo y, en particular, sobre 
las competencias necesarias para ser un estudiante autónomo, el desarrollo del autoaprendizaje 
tutorizado, que es el elemento clave para el éxito en programas de educación a distancia y el buen 
uso de los medios de apoyo puestos a su disposición. 

La metodología de información y asesoramiento, aparte de las reuniones con los estudiantes 
individualmente o en grupo, también hará uso de los siguientes instrumentos: 

 Uso de correo electrónico profesor-estudiante integrado en la plataforma. 

 Creación de listas de distribución. 

 Uso de tablones de anuncios para proporcionar información relevante. 

 Utilización del chat de la plataforma. 

 Servicio de consulta a disposición del alumno. 
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 Material didáctico recomendado. 

 Planificación y calendario propuesto para afrontar las acciones formativas. 

 Informar acerca de las sesiones presenciales, objetivos, metodología y sistemas de 
evaluación de los talleres. 

 Informar a los estudiantes de los mecanismos de coordinación interna del Máster: papel y 
composición de la Comisión Académica, función del Director/a, cometido de los 
tutores/orientadores y función de los coordinadores de cada asignatura y del coordinador 
de cada universidad participante. 

 Informar a los estudiantes acerca de las prácticas curriculares, normativas que la regulan, 
así como los requisitos y período de realización de las mismas. 

 Informar a los estudiantes de los requisitos para la elaboración y presentación del TFM, así 
como de su obligación de realizar una lectura pública del mismo. 

Además, el Director/a del Máster tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la 
mejor integración y aprovechamiento académico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de Las 
acciones de tutorización anteriormente descritas en el plan de acción tutorial. 

Todas las universidades participantes en el Máster disponen de la correspondiente unidad o 
servicio encargado de dar información, asesoramiento y apoyo a todas las personas 
pertenecientes a la comunidad universitaria que tengan algún tipo de discapacidad o necesidad 
específica. En particular, en la UNIA este servicio se presta desde la sección de alumnos de cada 
Sede y los objetivos que pretende cumplir son los siguientes:  

 Facilitar la integración educativa y social de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales. 

 Contribuir a crear actitudes y expectativas favorecedoras para la integración de estudiantes 
con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad.  

 Facilitar, en la medida de lo posible, los recursos materiales, personales y funcionales de 
apoyo a la integración educativa y social.  

 Fomentar una educación más integradora y plural en la que se contempla la diversidad 
como valor educativo, y que toma como referente el principio de igualdad de 
oportunidades. 

 


